
0 0. PAPI 
PnEsms-NYE 

otenauComviCKI:nprn 

PERGAM1NJ.Octubre 1° de 104.- 

Al Señor 

Intendente Aunicipal 

Dit.204GE E.YJUNG 

SU DESPACIO) .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OIDEMANZA quo 

este D.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Jócima Sesión Jrdinaria -- 

realizada el día 28 de Septiembre del cto.a4o,e1 considerar el Expo-

diente:D-33644 D.L.eleva Expte.M-41-84 MASTANUEA ELENA YDA.DE 

solicita eximicidn pace Impuestos Municipales.- 

Sancionándolo* la siguiente: 

J flOLNAN2A: 

ANT1C111.1) 1°-  1.010004 a la SLNOWA ELENA YA1ELA DE NASTANDUA del pago 
  de los importes de la Teme por Alumbrado.Limpieaa y Coa 

eerveción de lo Ifta Público y de Servicios Seniterioo.correepondien-

te el Ejercicio 1984.par el inmueble de eu propiedad,aito on calle -

11 de Septiembre N° 2205 .designado ertestralmento como:Circunscrip-

ción 11 9Seeción D - Chacra 191,Fraccién 11 - Parcela 4 - Partida --

10700 - Ineeripci6o do jominioa °  587/46 Y Declaratoria de 411roder°a 

F° 19242/74.- 
ALUICUL0 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

,ayo propicia la oportunidad para ~1_ 

darlo con la consideración uSs distinguida.- 

OWENAi124 n° 250/64.- 
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